
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

CARRERA 4 Nº 2 – 18 TELÉFONO – (602)8240000 EXT 313 –. 

CORREO ELECTRÓNICO: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán, veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (2025).  

 

OFICIO TCA-ORAL-CFGG-051-25 

Señores (as): 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS;  

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

RADICACIÓN : 19001-23-33-002-2019-00053-00 

MEDIO DE CONTROL : CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.  

DEMANDANTE   : FONDO DE ADAPTACIÓN.  

DEMANDADO : TÉNICA Y PROYEXTOS S.A. TYPSA Y OTRO. 

MAGISTRADO : NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ.  

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, me 

permito: 

 

1. Notificar personalmente a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, el contenido de la providencia que admite el 

llamamiento en garantía formulado por el FONDO DE 

ADAPTACIÓN. 

 

2. Notificar personalmente a SEGUROS DEL ESTADO S.A., el 

contenido de la providencia que admite el llamamiento en 

garantía formulado por el FONDO DE ADAPTACIÓN. 

 

En ese mismo sentido, dado que el auto en cuestión establece que se 

corra traslado de los escritos de llamamiento en garantía por el 

término de quince (15) días, se comparte el link del expediente digital:  

 

19001233300220190005300 FONDO DE ADAPTACION 

 

Se aclara que en la carpeta “03Demanda y anexos Fondo de 

Adaptación”, se encuentran los documentos a los que se hizo 

referencia anteriormente: respecto de La Previsora S.A., en los archivos 

3 y 7 y; para Seguros del Estado S.A. en los archivos 8 y 9. Por otro lado, 

en dicha carpeta también se encuentra la demanda (archivo 1), 

pruebas (subcarpeta 5. Pruebas), entre otros documentos.  

 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cgomezb_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em-EZbkzyuxEoou-HCXLijEB4JBU4mYM_WLTKJ64Q91YaQ?e=70ukug


Asimismo, se deja constancia de que el expediente del proceso de la 

referencia ha sido tramitado en su mayoría en el formato físico, por lo 

que, de ser necesaria la consulta de alguna actuación que no conste 

en el formato digital, este se mantendrá en la Secretaría de la 

Corporación para su consulta.  

 

Por último, el expediente digital también podrá ser consultado en la 

plataforma SAMAI con el número de radicado: 

19001233300220190005300 o por medio del enlace: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.asp

x?guid=19001-23-33-002-2019-00053-001900123  

 

 

Atentamente,   

 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ GÓMEZ,  

Escribiente, 

Tribunal Administrativo del Cauca. 
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